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Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Madrid.

MINISTERIO DE JUSTICIA

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo primero de la Ley
2911983, dc 12 de diciembre. yel Decreto de 1 de octubre de 1913, y
visto el expediente personal del Notario de Móstoles, don Aurelio Diez
GÓmcz. del cual resulta quc' ha cumplido la edad en que legalmente
procede su jubilación,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por los
artículos 17 de la Ley de Regimen Juridieo de la Administración del
Estado y 7.0

, dos, 5, del Real Decreto 10/1991, de 11 de enero, ha tenido
a bien acordar la jubilación fonosa del mencionado Notario por haber
cumplido la edad legalmente establecida y remitir a la Junta de
Patronato de la Mutualidad Notarial un cenificado de 5e.rviciós·al objeto
de que por dicha Junta se fije la pensión y demás beneficios mutualistas
que sean procedentes.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento, el de esa Junta Directiva
y demás efectos.

Madrid. 25 de septiembre de 1991.-EI Director genera!, Antonio Pau
Pedrón.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 1461/199/, de 11 de octubre. por el que
se dispone el cese en el cargo de Director general de
Armamento y Jfareriai del Jlinísterio de Defensa de don
Alberto Llohet Batllori.

24867

JUAN CARLOS R.

24868

El Ministro de D::fell5a,
JULiA'i G.'I¡RCfA VARGAS

A propuesta del Ministro de Defensa ':! previa deliberación del
Consejo de r-..Jinistros en su reunión del día 4 de octubre de 1991,

Vengo en disponer el cese en el cargo de Dírectorgeneral de
Armamento y Material del Ministerio de Defensa de don Alberto Llobet
Satllori, agradeciéndole los serVicios prestados.

Dado en Madrid a 1t de octubre de 1991.

REAL DECRETO 1462//991. de 11 de octubre. por el que
se dispone el cese en el carga de Dire<:tc!r del Gabinete d.el
Ministro de Defensa de dan Juan FranCIScO Arenas Gareta.

A propuesta del Minístro de Defensa y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 4 ~ octubre de 1.991,

Vengo en dísponer el cese en el carg.o de DIrector de~ Gabmete. ~el
!'.hnistro de Defensa de don Juan FranCISCo Arenas Garc13, agradeclen
dole los servicios prestados.

Dado en Madrid a 11 de octubre de 1991.

RESOL FCrOV de 25 de 5l'priembre de 1991. de la Direc
ción General de 10') Regís/ros y del N()tan~do, par la que en
aplu:acióll del articulo primero de la Ley 2911983. de 1] de
diCIembre. se jubila al Nalano de Jfóstoles, don Ailrclio
Diez Gante, por haher cumplido la edad legalmente
establecida,

24864

RESOLUC10N de 16 de septiembre de /991, de la Direc
CÍÓR General de los Registros JI del Notariado. por la que en
aplicación del arll"cllJorrimcro de la Ley 2Y1J983, de 12 de 24869
diciembre, se jubila a NOlario de it"fan/lcu. don A11Ionio
Combaha Vidiella. por haber cumplido la edad legalmente
establecida.

El Ministro de Defcn,¡.a,
JULIAN GARCV\ VARGAS

JUAN CARLOS R

REAL DECRETO 1463//991. de 11 de octubre, por el que
se nombra Secretario de ESlado de la Defensa a don José
J-figuel Hemández Vázquez.

A propuesta del Ministro de Defensa y prevra deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de octubre de 1991,

Vengo en nombrar Secretario de Estado de la Defensa a don José
Miguel Hernández Vázqucz.

Dado en Madrid a 11 de octubre de 1991.

24870

El Ministro ~ Deib\Sü,
JUll-\~ GARCIA VARGAS

REAL DECRETO 1464/1991. de JI de octubre, por el que
se nombra Director general de Armamento y /v/alerial del
Jfinisterio de LJe.fellSd a don Juan Francisco Arenas Carda.

A propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión dd día 4 de octubre de 1991,

Vengo en nombrar Director general ~e Armamento y ;'-faterial del
Ministerio de Defensa a don Juan Franc¡sco Arenas GarcJa.

24865

En cumplimiento de 'lo dispuesto en el artículo primero de la Ley
1911983, de 12 de diciembre. ycl Decreto de 1 de octubre de 1973, y
visto' el expediente personal del Notario de ManUeu, don Antonio
Combalia Vidiella. del cual resulta que ha cumplido la edad en que
legalmente procede su jubilación,

Esta Dirección General.- en uso de las facultades atribuidas por Jos
artículos 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admjnistración del
Estado y 7.0

• dos, 5, del Real Dccreto 10/1991. de 11 de. enero, ha tenido
a bien acordar la jubilación for.LOS3 del mencionado Notario por haber
cttmplido la edad legalmente establecida v remitir a la 1unta de
Patronato de la Mutualidad Notarial un certirfcado de servicios al objeto
de que por dicha Junta se fije la pensión y demás benefldos mutualistas
que sean procedentes.

Lo que digo a V. 1. para su C\3:nocimicnto, dde esa Junta Directiva
y demás efectos.

Madrid, 26 de septiembre de 1991.-EI Director general, Antonio Pau
Pcdrón.

Ilmo. Sr. Decano dcl Colegio Notaria! de Barcelona.

Dado en Madrid a 11 de octubre de 199 t,

JU.\N CARLOS R.

24866

B Ministro Je O(fen'il.
JUU"'~ CARel"" V.-\R{¡A5.

A PlOpti<:sta dej Ministro de Defensa y previa deliberación del
Consejo áe Mini:;tros en su reunión del día 4 de octubre de 1991.

Vengo ::0 promover al empko dc G~ncrd¡ de Brigada det Cuerpo
GenerJ.1 de l,¡s Arr,as 1. -\rtille-ría) del Ejército de TierrJ. con antiguedad
del dia :!O d~ agmto de 1<>91, al Coronel don Antonio Ramos·Izquierdo
Zamorano.

MINISTERIO DE DEFENSA
REAL DECRETO 1460j199L de JI de c('!lIbre, por el q!le
se dispone el cese en el cargo de Sa'n'fariD de Estado de la
Defensa de don Rafael de la Cruz Cuco/L

A propuesta del Ministro de Ddensa y previa deliberJúón del
Consejo de Ministros en su reunión del día 4 de -octubre de 1991,

Vengo en disponer el cese en el cargo de Secretario de Estado de la
Defensa de don Rafael de la Crllz Corcoll, agradeciéndole los servicios
prestados.

24871 REAL DECRETO 1465//991, de JI de octubre, por el que
se promllere (d empleo de Gencra! de Bngada det' Cuerpo
General de las ~-lnna.f (Artilla/a) dd Eft'rCiíO de Tierra al
Coronei don Amonio Ramos·/zqllli:rdo Zamorano,

Dado en Madrid a 11 de octubre de 1991.

JUAN CARLOS R.
Dado en Madrid a 11 de octubre de 1991.

JUAN CARLOS R.
El Min;$lrO de Defen¡a,

JliLlA:-.i GARClA VARGAS
El Min;~¡ro ,1.: D<Jcn'kl

Jl'UAN {ARe!'" 'l.AIH.,--\S


